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PRESENTACIÓN 

En el marco de su programa de evaluación de reproductores, la Asociación Braford Argentina organiza 
su tercera prueba de producción. La misma se realizará en las instalaciones del Centro Experimental 
de Nutrición Animal de Biofarma (CENAB) con comederos automáticos que evaluaran consumo 
residual o RFI (Residual Feed Intake) por sus siglas en inglés, con el respaldo técnico del Dr. Aníbal 
Pordomingo y todo el equipo de profesionales pertenecientes al CENAB. Los datos generados por la 
prueba de producción serán analizados por el grupo de mejoramiento genético animal de la Facultad 
de Agronomía, UBA, dirigido por el Ing. Agr. Doctor Rodolfo J. C. Cantet.  

 
OBJETIVO 

El objetivo de la prueba de producción es recabar información de crecimiento, desarrollo, eficiencia, 
fertilidad y comportamiento de animales de diferente constitución genética en condiciones 
estandarizadas de ambiente y alimentación. Los resultados de la prueba permitirán: 

 Identificar toros genéticamente superiores. 

 Evaluar variabilidad en los reproductores respecto a sus curvas de crecimiento, características 
de carcasa y circunferencia escrotal. 

 Recolectar información útil a la hora de evaluar y planificar programas de mejora genética. 

 Incrementar el acervo de datos de esta característica para la raza Braford, los que se sumaran 
a los 88 reproductores ya evaluados. 

 
PROTOCOLO 

1. LUGAR Y FECHA. La prueba se llevará a cabo en las instalaciones del CENAB ubicadas en la 
localidad de Sinsacate, provincia de Córdoba. Se prevé un período de ingreso de los animales 
del 25 al 27 de septiembre de 2023. La prueba finalizará a mediados del mes de diciembre. 
 

2. REQUISITOS DE INGRESO. Los requisitos de ingreso de los candidatos a la prueba de 
producción persiguen fundamentalmente dos objetivos: 1. controlar todos aquellos factores que 
afectan el crecimiento y desarrollo de los animales previo a su ingreso a la prueba, para evitar así 
sesgos en los resultados; 2. minimizar riesgos sanitarios inherentes al contacto entre los animales 
en la estación de prueba. En virtud de estos objetivos, la aceptación de los candidatos queda 
sujeta a las siguientes disposiciones: 

2.1.1. Candidatos. Cada criador que quiera participar en la prueba debe remitir un mínimo 
recomendado de 3 (tres) toros identificados con caravana de trazabilidad, cabe la 
posibilidad de remitir una menor cantidad de reproductores, pero debe tenerse en cuenta 
que los datos de menos de 3 individuos no permitirán realizar inferencias internas para la 



 

cabaña. Los individuos que se remitan deben estar incluidos dentro del programa de 
evaluación genética PegBraf, y de preferencia contar con  padre y madre identificados y 
ser de distintos padres. 

2.1.2. Raza. Los animales que participen de la prueba deben estar inscriptos dentro de los 
registros de la Asociación Braford Argentina y cumplir las condiciones que establece la 
Asociación a tal fin. 

2.1.3. Edad. El rango de fechas de nacimiento de los animales participantes será 
obligatoriamente del 01/08/2022 al 31/11/2022. Aquellos animales fuera de este rango no 
podrán participar de la evaluación. 

 

2.1.4. Sanidad. Los toros no deben haber prestado ningún servicio al momento de la prueba. 
Además, los animales deben presentar al ingreso a la estación un certificado de salud 
firmado por un veterinario matriculado en el que conste el calendario de vacunación y 
pruebas negativas para tuberculosis y brucelosis. Se recomendará a todos los participantes 
el envío de animales con el cumplimiento de un plan sanitario básico preventivo. 

2.1.5. Dte y Guías. Para el trámite de los Dte y las guías se determinará la necesidad de gestionar 
un RENSPA propio dentro del establecimiento del CENAB, esto será informado con 
antelación suficiente al comienzo de la prueba.  

 
3. PROCEDIMIENTO. La prueba consta de dos etapas:  

3.1. Período de acostumbramiento. Los animales deberán observar un período de 
acostumbramiento de al menos 14 días luego del ingreso a la estación de prueba. Al 
ingreso se registrará el peso de los animales, el cual se tomará luego de transcurridos 5 
días de su llegada y se repetirá la pesada al finalizar el periodo de acostumbramiento con 
el objetivo de tener una referencia de la respuesta de los individuos a este período. 

3.2. Período de prueba. Una vez finalizado el período de acostumbramiento, dará comienzo la  
prueba de producción, que se extenderá por un plazo no menor a los 60 días. Durante la 
prueba se tomarán las siguientes mediciones y se tendrán en cuenta los siguientes puntos 
a saber: 

 Peso y altura: Se tomarán como mínimo 4 (cuatro) mediciones de peso. La primera al 
comienzo de la prueba y la última al final de la misma. Se tomarán 2 (dos) mediciones 
de altura, al principio y al final de la prueba. 

 Área de ojo de bife, % de grasa intramuscular, espesor de grasa de cadera y espesor 
de grasa dorsal. Se tomará una medición al finalizar la prueba. 

 Circunferencia escrotal. Se tomarán como mínimo 2 (dos) mediciones, una al principio 
y otra al final de la prueba. 

 Consumo residual (RFI). Se medirá el consumo de alimento individual a lo largo de 
toda la prueba. 



 

 Plan Sanitario. Se establecerá un plan sanitario básico, el cual será aplicado a todos 
los animales durante la prueba. En caso de realizarse un tratamiento puntual el mismo 
deberá ser registrado y se evaluará su impacto sobre la performance de individuo 
tratado. 

 Corrales. Los toros serán divididos en corrales de 14 individuos cada uno con el 
objetivo de reducir riesgos de comportamiento. 

En todos los casos, las mediciones estarán a cargo de profesionales acreditados. 

 
4. REGLAMENTO. Una vez en la estación de prueba, regirán las siguientes normas: 

4.1. CENAB no asume responsabilidad por la pérdida o lesión de los animales. 

4.2. Los candidatos podrán ser rechazados a su arribo a la estación de prueba si no cumplieran 
con alguno de los requisitos de ingreso. 

4.3. Los toros deben permanecer en la estación de prueba hasta finalizada la misma, al menos 
que sea autorizada su remoción por el responsable de la estación por causas de salud o 
heridas graves. 

4.4. Los animales que muestren un temperamento que dificulte su manejo pueden ser retirados 
de la estación. 

4.5. Cualquier cuestión no contemplada en este reglamento será resuelta por un consejo de 
representantes de la Asociación Braford Argentina, el CENAB y el grupo de Mejoramiento 
Genético Animal, FAUBA. 

 
5. ARANCELES Y COSTOS. Todos los costos de gestión, honorarios, hotelería y alimentación 

serán absorbidos por los remitentes de los animales y deberán ser abonados de acuerdo al 
programa establecido por el CENAB. Se estima que el costo por reproductor sin considerar 
traslados y otros costos extra, alcanzará los 330 kg INMAG. 

 
6. ANÁLISIS Y RESULTADOS. Los datos generados por la prueba de producción serán realizados 

por el equipo de CENAB bajo la responsabilidad técnica del Dr. Aníbal Pordomingo. El análisis 
estadístico de los datos será responsabilidad del Dr. Rodolfo J. C. Cantet con la colaboración del 
Dr. Sebastián Munilla, miembros del grupo de mejoramiento genético animal de la Facultad de 
Agronomía, UBA. Los resultados obtenidos serán publicados por la Asociación Braford Argentina 
y serán propiedad de la Asociacion y de las cabañas remitentes. Se realizará una reunión abierta 
una vez finalizada la prueba para compartir y evaluar los resultados obtenidos. 
 

7. FUENTES. Parte del protocolo aquí descripto fue adaptado de la documentación sobre pruebas 
de producción elaboradas por el Departamento de Agricultura de Pennsylvania, EE.UU., por la 
Universidad Estatal de Carolina del Norte, EE.UU., por el grupo CREA Cabañas y a partir de las 
experiencias realizadas en las instalaciones del INTA Anguil. 


